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QUE el 28 de poe 2.000 se ha pforoado ante el Notario Vigésiac Hoveso del Cantón Guayaquil la escritura píblica de 

reactivación, prófioga del-eleza de dardción, aumento de capital y reforaz del estatuto de la compañía SALON RESTABRANTE El 

DUCANERO t. UM. “e. liquidación ; Lp * Y » 
» 

QuE es ie o hier Velasco. .Mprán en se calidad de Presidente, ha presea copias de dicha escrituras la sissz 

gue reúse los. caijsitos de Ley; 

DUE el Director del deparicaento Juridico de hisolución A Alqqidación de psta Intendencia, ha esitido istorae favorable 

vara la contiawación del trásite, uma vez que considera que se. ha de cempliaisoto a los requisitos legales respectivos; 

EN uso de las facultades conferidas por el Superintendente de ovañias. sediante Resolaciones Mos. ABM-94044 de 28 de 

febrero de 1996 y ABN-98217 del Y de octubre de 1998) 

RESUELTES 

AATICULO PRINERO.- 1.- APROBAR: al lá reactivación de la compañía SALON RESTAURANTE El MUCANERS C. UTM. "es 

lieuidación: d) la prórroga del plozo de duración a cuarenta años aás. contados a partir de la descripción eu el Registro 

Mercantal de la escritura de constitución: 1) el auaento de capital por TRESCIENTOS JEÍMIE POLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA dividido en TRESCIENTAS VEINTE participaciones de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS BE ANERICA cada aña y, 8) da 

reforaa de estatutos constantes en la referión escritura pública. 2.- al Declarar terminado el proceso de liquidación. 

ARTICULO SEGUMDO.- DISPONER que un estracio de la indicada escritera piblicz se publigue por una ver, en uso de los 

diarios de sayor circulación es buayaquil. ln ejeaplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO. - DISPUNER eue el Notario Vigésino Noveno del Catón Guayaquil. tone eota al aargen de la satriz de la 

escrilara piblica que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO, - DISPONER one el Revistrador Mercantil del Cantón buavaquids ad lascriba la referión escritera páblica, 
jento con la presente Resolución. archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la 

juscripción upe se ordena; y. bi Cunplo con las demás prescripciones contenidas en la Les de Registro y el articulo 33 del 

Códioo de Cosercio. 

ARTICULO GUINTO.- DISPONER oue el Notario Séptino del Cantón Guayaquil, anote al surgen de la escritura pública de 18 de 

abril de 1975, por la cual se constituyó la compañía de la referencia que ha procedido a reactivarse, prorrogar el plazo de 

duración, suuentar el capital suscrito y reforaar sus estatutos, aedianie la escritera que se aprueba por la presente 

Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO SEXTO. - SEMITIR copia de la presente Resolución al Delegado General del Servicio de Rentas laternas del 

Ministerio de Finanzas, para los fines leosles consisniente. 

CUAPLIDO,- Vuelva el expediente. P      
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